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Expediente No. 11001 40 03 057 2019 00748 00 
 
En consideración de la petición remitida vía electrónica por la apoderada de la 
interesada en este asunto donde manifiesta que el inmueble objeto de entrega 
ya fue restituido, por sustracción de materia se decreta la terminación de la 
solicitud de entrega presentada por JOHAN SEBASTIAN BONILLA GARCIA  
en contra de CARLOS ENRIQUE ROA CUESTA.   
 
Finalmente se ordena el archivo de las diligencias, previas las desanotaciones 
respectivas. 
 

NOTÍFIQUESE, 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
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